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Ayuntom¡eñto
SANTA LU C IA

Servicio de Subvenciones
Rcf: LEA f ,4¡s

Iixpte. Administrativo 2/201 7.

^sunto: 
Rcoonocimiento de Ia ObliSación. Pago dc la concesión de subvcrrciones ¿ las Asociaciones dc Vecinos, Federación ! dcmiis
Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N'7212/2017, de fecha 09 de octubre de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Visto el expediente de referencia 13.2/2017, en relación e la concesión de subvenciones a las
Asociaciones de vecinos, Federación de ,L{.vv. y dernás colectivos que celebran las /iestas del
mun¡c¡pio, inscr¡tas en el Regístro Munici¡tal de Asociaciones vecinales del Ayunlemienb de santa
Lucía, cu¡'o (lont'enio Regulador.fúe aprobado por Decreto ¿le Alculclía nrim. 3137/2017, de fecha
l0 de mayo de 2017, puhlicándose el anuncio de la aprobación,lel convenio Regulador cn el
Tablón de antrncios y en la página web del Ayuntamiento de sanra Lucíe, con un J¡lazo parq
entregar las solicitudes y la documentación desde el 26 de mayo al 0z cle julio de 2017, hahiéndose
entregado en l¡empo y Jbrma.

visto el Informe Propuesra emirido por la Jefa de servicio subvenciones, rle fechd 04 cle
octubre de 2017, obrunte en el ex.pediente, cuyo tenor literal es;

"lNraSaE:lSAtUESrA

visto el expedienre cle referencia 13.2/20r7, rrqrnifado en reraci¿¡n u ra concesión cre
subvenc¡ones a la^s Asociacione.t de Vecint¡s, Federacíón de,44.VV. y clemas Colectivos que celebran las
fiestas del municipio, inscritas en el Reg¡srro Municípol .le Asocictciones yecinales, pa)a o/i"ecer a los
vecinos/as espacios y actividltdes par.t la convivencia y la participación, fomentqndi la divulgación de
nxtestras trqdic¡ones y de Ia ainra populur canaria y promoc¡ón turis¡¡c.ts del Ayuntamienti de Santa
Lucía y regttlar el tégimen de obligacione,s derivadqs de la participación municípal en la finonciaciónpara colaborar, con los gtlstos generares de proyectos de activi¿rades, /üncionamientL, inversión,
equ¡p.tniento )'rtestus del mttnicipio, que sera abonada con cargct a las aplicaciones presnpuestarias del
Presupuesto de cqstos del ejercicio corriente, 3390-490001J, denóninada súnveNctórv ,1.v.
ALcoDoNAL DE Los LLANos, por un ¡nporte de ÍEIS MIL ocHocIENTos EURos
(6.800,00€) J) 9240-78OOOO8, EICNOMiNqdq SUBVENCIÓN INVERSIóN Y EQUIPAMIENTO AAYV
ALGODONAL LOS LI,ANOS, POr UN iMPOTIE dC C(IATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (42I,OOA.

yisto que constqn en el expediente los sipu¡entes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documenlos de Relención de Crédito del Presupuesto de Gqstos clel ejercicio 2017, entitido porlu sra. Inrenenrora de fechas 07 y 09 cle febrero de 2017, certficando qie existe sqldo dc *é(lito
disponible, con cargo a los aplicaciones presupuestar¡qs 33g0-4g000t3 dinominodq saB4ENCIDN
A.v. ALGODONAL DE Los LLAN0S por un importe de sEIS MIL oc4ocrENTos EURos
(6.E00'00€) para la realización de actividades, funcionumientu y festus del mtrnicipio y 9240-7g0000g,
IICNOMiNqdqS SUBVENCION INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO AAW ALGODóNA'L LOS I,LANOí
por un ¡mporte de CUATROCIENTOS VEINTIúN EAROS (421,00€) para eqwpamtenb.



- Inf<rme de la Jefa de Servicit¡ de subvenciones de.fécha 0l de narzo de 2017 donde se

propone aprobar el Convenio Regulaclor de lq concesión de subvenciones, así como los modelos

normalizados.

- lnJorme defiscalización previa limituda Javorable, de fecha 03 de muyo de 2017, con reg¡slro

de salida de Intervención ntim. 541 de lécha 05 de mavo de 2017.

- Decreto rle Alcqlclí.l n'3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, por el que se aprobó el

Convenio Regulatlor de la concesíón de subyenci<¡nes en régimen de aditrdicación direcla para el

ejercicio 2017, a lqs Asociqciones tle Vecinos, Federación de AA.VV. y demás Colectivos para la

celebrución de las Fiestas del municipio de Sqnta Lucia, a40 tenor literal se da por reproducido.

- Anuncio tle la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tahlón de qnuncios y en la

pógina web del Ayunfaniento de Sqnla Ltciq, con wt plazrt pat'a entregqr las solicitudes y Ia

documentqción desde el 2ó de mayo al 07 deiulio de 2017.

- Instancía presentqdq por la ¿ntidqd ASqCIACIóN DE VECINOS ALGODONAL DE LOS

LLANOS, con NIF/CIF G-76026764, con reSistfo cle entrada número 22.174 de fecha 28/06/2017, a

medio tle lq cttal solicita qtrc el Ayuntanientoie Santa Lucia realice los trómites para la concesión de la

stúvención en los términos eslqblecidos en el Convenio Regulador por un ¡mporte de SIETE MIL
DOSCIENTOS VEINTIÚN EUROS (7,22 I,OO€).

- yisto (llte el prolecto presentado por la entidacl,junto con la solicilttd y la documentación para

la subvenci()n n'ouinitiya, haiido valoraáo fuvorablemente por el Jefe tle Semicio de Dinqmizacíón de

cctlect ivos y Desarrollo Munícipal, con un inrttrme de fechu 01 de agosto de 20 | 7, en el que se indica que

el proyecti para la solicitucl di la subyención incluye los obietivos persegttidos en el Plan Estr.atégi,co del

pieseírc e¡ircicio, aprobaclo por De*ett¡ de Alcaldía n" n' 0l | 2/201 7, de fecha I 3 cle enero de 201 7

- V¡stos los documentos dcreditativos de las entidades de estar ql corriente en las obligacíones

tr¡butqrias con el Eslaclo, con la Segtrridad Social, con I(1 Hacienda Auk¡nómica y con el Ayunlamíento.

de Sqnta Lucíq. Asimismo, c.,bru en il expediente una declaración responsable (anexo Ill), suscríla por el

represenlqnle legal de Ia enticlacl, dontli se nanifesta no e\lqr incurso en ninguna de lqs circunstuncías

ricogitlas en lol apartaclos 2 y 3 del arria o I3 de ta Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que

i.piá", obt"r", lá cond¡c¡ói tte benefciari., dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 7 del

c¡lado articulo 13 de la LCS.

- DeclarQción responsable, anero III' sttscr¡tq por el representante legal de la entídad' donde

declaru "que sin la enrrega del abono onticipado de la ittbtención no podrá realizqr el desarrollo de las

actívidadis programadc; en relución.t este proyecb, tql y como se recoge en el Convenío Regulqdor de

lq concesíón de subvenciones, en la cláttsula oclava, forma de obono"

- I nforme .favorable de Fiscalización Previu Limitada emitido por lq sra. In-terven-tor:1 de.fecha

l5 de septiembri de 2017, con cargo a las crplicaciones presupuestarias 3380-4800013 denominuda

ia'iveñétON l.v. ALGoDoNAL"DE LoS iLANoS por un importe tle SEIS MIL oCHocIENTSS

EUROS (6.500,00€) para la realizacir)n de acrividatles, funcionamiento y feslas del municip-io y 
-9240-

7800008. tlenominad;s saBVENcIÓN INvERSIóN Y EQUIPAMIENTo AAW ALGODoNAL Los

LLANoS por tn importe de CIIATROCIENTOS VEINTI¿'N EUR0S (121'00€) pqra equiPam¡ento'

- Por Deueto de Alcoldía n' 6923/2017' de fecho 21 de septiembre de 2017' se aprobó la

concesión t]e Ia subvención a Iq ASOCIACIóN DE VECIA,OS ALGODONAL DE LOS LLANOS, CUYO

tenor liter.rl se dq por reproducido
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Asunto: Reconocimiento de la Obligación Pago de la concesión de subveDciones a las Asociaciones de Vecinos, federación y denrás
Colcctivos.

- Con fecha 29 de septiembre de 2017, se suscribió el Convenio Regulador de colqborqción con
la ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS en lq oue se establecen las
utndiciones y compromísos aplicables a la citadq subyenck:)n.

l/istos los antecedentes exposit¡yos se considerqn los sigu¡enles:

FANDAM E NI-OS DE DERECHO

Las subvenciones aryct ctprobación se prelende se r¡gen pr¡r la Ordenanza General Reguludora de
concesión de Subvenc¡ones del Ayuntomiento de Sqnla Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de clicienbre
de 2015), por la Ley 38/2003, tle 17 de noviembre, General de Subyenciones, por el Reql Decreto
887/2006, de 21 dejulio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las Boses
de ejeatción del presupuesto general del Aluntan¡ento de Sqnte Lucía para el ejercicio 2017, y denas
normqtiyq concordqnte y de pertínente aplicación.

Con:¡iderando las Bqses de Ejearción 25,26,27 del Presupuesto General Municipul del
Ayuntamiento cle Sanfa Lucíq pqra el ejercicio 2017, publicada en el Boletín OJicial de la Prot'incia de
Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contempla las subvenciones
non¡natiyas.

Visto el Decreto de Alcaldía n" 0l 12/2017, de fecha 13 de enero de 20t7, det cual resultó la
aprobacirin del Plan Estratégico de Stúvenciones del Ayuntamiento ¡le Santa Lucía correspondiente al
ejercicio 2017 y cuyo tenor literal se da por reproducido.

tl¡sb que por Decreto cle Alcaldíq n' 3137/2017, cle fecha l0 de mayo cle 2017, se uprohó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesi<in de l.ts sttbyenciones a lqs Asocieciones de Vecinos,
Federackjn de AA.ltv. y dcmás colectivos poro la celebración de las festas del nunicipio, en régimen
de udjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017.

yislo qtre unq subvención preristq nom¡naf¡vdüenlc en los Presupttestos es aquella en qtte al
menos su dotaci(tn presupuestqrio y benel¡c¡ario apqrezcun (leterm¡nqdos en los estqclos tle gasto del
Presupuesto. sien¿lo la aprobación del gasto una fase previa al comprom¡so de! gdsto, teniendo éste
último relevancía iuridíco para con terceros y que vincula a la Hacienda Pública q I.t realización del
gqsfo a que se tefiere en Ia cuanlía y condiciones estahlecidas, cuya regalación es armónica c,n la
contenida en el artíctlo 31.1 y 31.2 de la Ley 38/2003, -si bien el artícuk¡ 9.4e) de estq Le¡' estublece
cono uno de los raquísitos del otorgamíento de lu subvención Io aprobución del gasto por el órgano
competenle, ello no quiere decir que dicha aprtúación del gasto consriruya el áao qtre culmie el
procedimiento de concesión pues, ontes ql contrario, y como hemos visto, la aprobación del gcrsto debe
ser un lrúmite previo a lu concesión directa de lq subvención y la re:,,lución de conc¿i¡¿n de la
subvención conllevqrá el compromiso del gasto correspondienre, de tql mo.lo que vinculo a la
AJninistr¿tión en lus térntinos clcl misno.

De conformidad con l.t cláusula octava del convenio Regulador suscriro, se estqblece el pgp.
914¡!9!pgg!g como forma de .tbono, esfo es, en un tinico pago, tras la firma del Convenio, de confornitlad
con Io previsto en el art. 88 del RGS y art. 31 de la LGS.

Todo ello, cotuo consecuenc¡d de que la realízación del proyecto gener.t una serie de gasros
considerables y lu entidad beneficiaria de lq subvención declara no tlisponer tle los recurso:; ecurómicos
surtcientes, por ello es necesqrio anf¡cipqr al benel¡c¡.trio la subyenciórt.



En cuanto q la exonerdc¡ón de gqranf¡as se eslablece en aplicctc¡ón del art. 12.1 del Real Decreto
887/2006, de 2l de julio, en relacüin al art. 12.2d). Pur lo que, dadq la n(tÍuraleza de la entidad

benefciaria y el objeto de la subvención y no estando previslo qdemus en la nonnalfua reguladorq de Ia

misma, queda exoneruda de la presentación de garanli!1 con la suscripción de este Convenio. En ningún

cctso, podrá reqlizarse el pago de lq subvencíón, en t.tnto que el beneficiario tenga pend¡enle de

jtrstifcación subvenciones Ete le haya concedido el Ayrnttw¡ento de Sanla Lucia, nq ve: lranscuftido
el plazo establecido pqrq su presentqción, o que no se hqlle ql corr¡ente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias y Jiente a la Seguridad Social o que sea deudor por resolución cle procedencia

de reintegro.

En virnrl, de los qnlecedentes de hechos y.f ndamentos de derecho etpuestos anleriormenle, Se

prcpone a h Alcaldío P¡esidencis, b siguiente:

PROPUESTA DE R ESOLUCIÓN

PRIMERO.- Reconocer la obligación y or.lenar e! paSo q lu entidad ASOCUCIóN DE
\ECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS con NlF G-7602ó764, con cargo a las aplicaciones

presupuestqrias 3380-4800013 denominadq SUBVENCIÓN A.V. ALGODONAL DE LOS LLANOS por

un ímporte de sEIS MIL OCHOCIENTOS EaROS (6.800,00Q para la realización ¿le actividades,

.firnciinamiento y fiestqs del municipio ! 9210-7800008, denominedas SUBVENCIóN INVERSIÓN Y

EQAIPAMIENTO AAW ALGODONAL LOS LLANOS por un importe de CUATROCIENTOS
VEINTIAN EUROS (421,00€) para equipamiento.

SEGUNDO.- Dor traslado dc este informe a intervenc¡ón Municipal, Psra su conoc¡m¡enlo y
efeclos oportunos .

TERCERO.- Publicqr el Decreto en el Tqblón de Anuncíos y en la Póginct lleb del Ayuntamiento

de Sqnla Lucía.

Es lodo cuanto lengo que informar, en Sat'ttq Lttcíq Q 04 de oaubre de 2017'

Jefa Acctal de SubYenciones.
(D¿cre ¡o A lcu ldia ntin 7l77/201óde03(lenT¡enüede2016)

Fdo: Lara E. Á lvarez 'forres. "

Teniendo en cuenta que, asünismo, figura en el efpediente inÍtrne de Fiscqlización L¡milqda

Previa, de fecha 01 tl¿ octubre de 2017, con el siguiente lenor lílerql:

"INFORME FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

. SOLICITANTE: Senicio de Sübvenciones.

. FASE DE EJECACIÓN ott G,ISTO: Reconoc\íiento de la obligat:¡ón (FASE O)

. TIPO DE SUBVENCIÓN: Ad¡udicación d¡recta. Subwnció nominat¡va

. EJERCICIO: 20 !7.

, BENEFICIARIO: A.L ALGOI)O:AL I)L: I'OS LLANOS
. NIF:G-76.026.761

. Ap. Pr.: 3380480001i SIJBVENCION A.v. ALGoDONAL DE LOS LLAN0S (ó'E00'00 q

. ip. I'r.: 9240-7800008 SIJBVENCIqN INI,ERSION Y EQUIPAMIENTO A'V' ALG0DoNAL DE
LOS LLANOS (42I,OO O

. bnDorte: 7.221,00 EUROS.

[sta¡scali-.r]ciónsehalin|a.loacomproburqueJigurenelosexped¡entesloJdocÚmen|os}./oef|remosqese
relac¡onan níts abdJo. E¡e en ningrin caso exiÁe al DipariaÁeUo Gestor de anmplir lodos los lúnites ! formalt'-ar los

docünenlos que ex¡ja la nornalfua v¡gente.
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LA TECNICO DE INTERVENCIÓN,
Fdo.: Itula Henútulez SdntaÚo"

Ohsen'aciones: (:onsta en el expedrcnte Decreto de Concesión tle Ia Subtención n%923/20t7, (le lecha 2l/09/20t 7.

CONCL US tóN : Por to expresto. se ftsc¿tlizo fovotableñente.

Itn Sdnta L cia, a l de Oct|brc de 2017

L A I N TE R I'ENTO RA G E N E RA L,
F¿o.: No¿ml Nala Orgei t

POT fOdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO, CN
eicrcício de las competenciqs conferidas por delegación efectuadu pnr la Alcaldía, necliunte
Decreto de .fecha 29 de junio de 201 5, y de conformidad con la regulución previsra en el ur!ícukt 2l
fu la Lty - l9i'15 de 2 dc abril Reguludoru dc lu.s Bu¡cs de Rtjgimen Loc.tl. modilicaclo p,,r Ia Ley
57/2003, de 16 de díciembre, de Medidas para lo Modernización del Gobierno Loril v ,i"más
d isposici ones I e gal e s, HA RESU E LTO:

PRIMERO.- Recoru¡cer la ,bligación y ordenar el pag<t a I(r entidad AS\CIACIóN DE
vECINos ALG0DONAL DE Los LLAN0S con NIF G-76026764, con cargo u las ctplicaciones

presupuestari^s 3380-4800013 denomin(tda SUBVENCIÓN A.v. ALGDDqNAL DE Los
LLzlNos por un importe de 9EIS MIL ocHocIENTos EURos (6.g00,00q para la reulización
de actividades, funcionamiento y fesras del municipio r 9240-7s00¡)0g, denominatlas
SaBVENCION INVERSION Y EQaIPAMIENT0 AAVV ALG0D0NAL Los LrANos por un
irnporte de CUATROCIENTOS VEINTIúN EUROS (421,00A para equuamrcnto.

. .,. . Exr\tttos coMFRoBADos. BASE 41

Er¡ttenc¡d de c¿dtto adeantlo y stficiente para hacer frente al gasto. si

('ompetenc¡a del óryano al Ere se somete a aprobación Ia res.'luc¡ón o acue¿o. st Alcold{.t orL2l Lef 7/1985

Inforne propuesta.fmoruhle del departamento gestor en cumplin¡ento de lo
dispuesb en el a . 172 | 175 del ROF. en relación al aaedo o resoluc¡ón que se .l¡ I nfonu de Iecha | 8/09,20 I 7

lnJormc del JeJe/a de Senic¡o de Subrenciones o üntdad adninistratiwj encarpada
dal seguuttenti Je la :ubv¿n.¡ón tubrc ?t .u'nptntienro de los requt.rro: engtdus at
benefc¡ut¡o, en los ténünos del artíalo 88.3 del Rer<tanento de la lzy General de
Subye nc ¡ones. dehe contene t :
I En caso de rcal¡:arse unticipos o oapos parciales. qüe están prcústos en la

n¿ntmuvd r¿lluladotu ¿e la s byenciM
> Oüe se encuentra al conienle de süs obligaciones tributar¡as lanto estatales

conto autonónúcas, de Segat¡dar1 Sociol ).- no ser deudor del lbre_ Awntaniento
d. S¿nta Lu,ia todo e o can anter¡ork1a.l ,t la propuesra di Resotucñn
Provttonaldc conesón ¿e Lrs \ubv¿nciones.

¡n
04/10/20t7.

Para aque as suhrenc¡ones en lus que su nomútiya regula.lora pr""ea que tol
benefciaios han de aportar garanÍías. qw se acredita la eristencia de d¡chas No se exige gatuntía, según

consrú ¿n el Coweüío )t en el
infoúe üopuesta.



&EGANDO.- Dt traslado de este Deüeto a Intemerción Mnicipal, Wa su conocímíento y
efectot opolhrtas.

üERCERO.- Pttblicar eI Deoeto en el Tabló¡ de Ammcios y en la Página Web del

Awtorriento de Sütta Lrcía.

Santa Lucía, a nueve de ocfiibre de dos mil dieckiete.

El Concejal Delegado del Area de
Régimen hlerno.

(Deü¿ro ñirú 'n692015, & 291X-2015)
(BOP IAt Palrúat n" 86 tb 0647-201 5)

Fdo:. Roberto Ranírez Irega

Santa Lucí4 a l0

Ante mí,
Ia Sec,retoia General,

: . Ivlsta Gsrido Insúa"


